
 
 
 
 

 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

MEMORANDUM Nº 1967 -2026-MTC/20.2.1 
 
A  : GISSELA MAGUIÑA SAN YEN MAN 
   Jefa de la Oficina de Administración 
    
DE  : KENNETH ALBERTO SALAS DELGADO 
   Jefe de Logística (e) 
 
ASUNTO : Requerimiento de Servicio de Mejoramiento y Acondicionamiento de los  

Ambientes en el Almacén Ancón-Serpentin Pasamayo 
 

REFERENCIA : INFORME Nº 86-2026-MTC/20.2.1.5 
   
FECHA  : Lima, 16 de abril de 2026      
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, en relación al asunto y documento de la referencia, mediante el cual 

el Técnico Administrativo en Almacén III, solicita la contratación del Servicio de Mejoramiento y 

Acondicionamiento de los Ambientes en el Almacén Ancón-Serpentin Pasamayo. 

 

Al respecto se detalla la necesidad de contar con el servicio para el acondicionamiento de un portón 

metálico; instalación de mampara, y ventana en las nuevas oficinas del mencionado almacén; que 

permitirá tener un ambiente seguro para los bienes que se custodian y adecuado para el personal que 

desarrolla sus labores en las instalaciones del almacén de estructuras metálicas de puentes modulares. 

 

Es de mencionar que el presente requerimiento se encuentra programado en el presente ejercicio 

fiscal, correspondiendo a una contratación menor a 8 UIT. 

 

En atención a lo indicado, se solicita ordenar el inicio del proceso de contratación de conformidad a 

los Términos de Referencia que se adjuntan al presente. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente                 
KENNETH ALBERTO SALAS DELGADO 

                                                                            Jefe de Logística (e) 
PROVIAS NACIONAL 
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